
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00218-00 

 

1.- Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82 a 85 y 399 

numerales 1° a 3° del C.G.P., y 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
admítase la presente demanda de expropiación que impetró LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI frente a GABRIEL ANTONIO 

RESTREPO CIFUENTES, CARLOS ENRIQUE RESTREPO CIFUENTES y 

herederos determinados e indeterminados de JOSE VICENTE RESTREPO 

CIFUENTES (Q.E.P.D.). 

 

2.- Del escrito introductor y sus anexos, córrase traslado al demandado por 

el término de tres (3) días, para que ejerza sus derechos de defensa y 
contradicción, sin poder proponer excepciones (numeral 5° del artículo 399 

del C.G.P.).  

 

3.- Notifíquese esta determinación al extremo convocado de conformidad con 

los artículos 291 a 293 del C.G.P., en armonía con el inciso final del numeral 
5° del artículo 399 ibídem, y los preceptos 8 a 10 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

4.- Tramítese este asunto por el procedimiento declarativo especial previsto 

en el artículo 399 del C.G.P.  

 

5.- Decrétese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 011-17480 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Frontino – Antioquia, identificado con la ficha predial CAM2-
UF1-CCG-080. Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro del 
precitado lugar.  

 

6.- Previo a resolver la solicitud de entrega anticipada del bien disputado, la 

demandante deberá consignar a órdenes de este Despacho el valor 

establecido en el avalúo aportado, esto es, la suma de $1.097.865,00 

(artículo 399 numeral 4° del C.G.P.).  
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7.- Reconózcase personería adjetiva al abogado GUILLERMO ERNESTO 
DURÁN como apoderado de la convocante, en los términos y para los efectos 
del mandato a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Beltrán Colorado 

Secretario  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., mayo trece de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103007-2009-00255 00 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho dispone,  
 
1. Obre en autos el traslado virtual del proceso realizada por el 
Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bogotá y póngase en 
conocimiento para los fines legales pertinentes 
 
2. Por secretaria realícese el fraccionamiento y la entrega de los 
títulos judiciales, y de conformidad con los acuerdos establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, realícese transferencia a 
la cuenta mencionada en la certificación bancaria que sea arrimada 
por las partes.  
 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

 
 

kjsm 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., mayo trece de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-01-2011-00708-00 

 
Vista la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante en 
la cual solicita la terminación del proceso teniendo en cuenta que se 
cumplió el objeto del mismo, esto es la recuperación física del bien 
inmueble a sus poderdantes, el Despacho dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso acción reivindicatoria por 
cuanto el objeto del mismo ya se cumplió.  
 
2. Realizado lo anterior archívese el expediente. 
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

kjsm  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., mayo trece de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-01-2011-00708-00 

 
Vista la solicitud realizada por la parte demandante en la cual manifiesta 
el desistimiento de la demanda, y de conformidad con el artículo 314 del 
Código General del Proceso, el Despacho dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 
de las pretensiones de la demanda. 
 
2. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
el presente proceso.  
 
3. Se ordena la entrega de la demanda y sus anexos. Por secretaria 
déjense las constancias del caso una vez cancelado el respectivo 
desglose. 
 
4. Sin condena en costas. 
 
5. Realizado lo anterior archívese el expediente. 
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

kjsm  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., mayo trece de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103012-2013-00688 00 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 
 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la 
parte actora, mediante el cual manifiesta desistir del recurso de 
queja concedido en la audiencia del 24 de junio de 2021, así mismo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del 9 de 
julio de 2021 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 
del Código General del Proceso, el despacho dispone,   
 
1. Aceptar el desistimiento del recurso de queja formulado en la 
audiencia del 24 de junio de 2021. 
 
2. Aceptar el desistimiento del recurso de apelación en contra de la 
sentencia del 9 de julio de 2021. 
 
3.  Teniendo en cuenta que el desistimiento del recurso de 
apelación de la sentencia fue coadyuvado por la parte demandada, 
el despacho dispone, no condenar en costas procesales ni 
agencias en derecho a ninguno de los extremos procesales. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

kjsm 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL  CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., mayo trece de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103046-2018-00007-00 

 
Vista la precedente, el Despacho dispone: 
 
Del escrito allegado por el apoderado de la parte actora se corre 
traslado por tres (3) días a la demandada, para los fines 
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 312 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

kjsm 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00225-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL - ACCIÓN REIVINDICATORIA 
instaurada por conducto de apoderado judicial por la sociedad TRAMSAR 
S.A.S EN LIQUIDACIÓN contra EUGENIO JAVIER MARTÍNEZ ARRIBAS. 

 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 

artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíqueseles en la forma 

establecida en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso. 

 

4.- Reconózcase personería al abogado PABLO MAURICIO SERRANO 

RANGEL como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 110013103046-2022-00214-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 

la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 

subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 

1) Apórtese Certificado Catastral del inmueble con el fin de establecer la 

cuantía del proceso, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00216-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1) Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 

acción, es decir, el Pagaré No. 379 PCC. Para el efecto, la parte accionante 
dentro del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir 

a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente 

acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE, 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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